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En la ciudad de Iquitos, siendo las 10:20 a.m. del día lunes 19 de septiembre del 2022, se reunieron en el 
local de Secedo, los miembro del Consejo de Facultad de Ciencias Biológicas , integrados por: 
 
Blga. Mildred Magdalena García Dávila Dra.    Decana (e) y miembro. 
Blgo. Vícto Hugo Montewil Frías, Dr.     Miembro 
Blga. Rossana Cubas Guerra, M.Sc    Miembro 
Blga. Meri Nancy Arévalo García, M.Sc    Miembro 
Blgo. César Grande Ríos, Dr.      Miembro 
Est.   Jorge Andreé Ramírez Tuesta   Miembro 
Est   Elsita Alexandra Cambunungui Arévalo   Miembro 
Est.  Jesús Alejandro Risco Gastón   Miembro 
 
Para tratar el único punto de agenda: Caso docente Blgo. Jorge Angulo Quintanilla. 
La decana encargada dio inicio a la sesión, saludando a los miembros del consejo de facultad y acto 

seguido solicitó la participación del secretario Académico CPC Fernando Lomas Meder, para proceder a 

tomar la asistencia y verificar si había el quorum reglamentario: 

Blga. Mildred Magdalena García Dávila Dra.    Decana (e) y miembro. (Presente) 
Blgo. Vícto Hugo Montewil Frías, Dr.     Miembro  (Ausente) 
Blga. Rossana Cubas Guerra, M.Sc    Miembro (Presente)  
Blga. Meri Nancy Arévalo García, M.Sc    Miembro (Presente) 
Blgo. César Grandes Rios, Dr.      Miembro (Ausente) 
Est.  Jorge Andreé Ramírez Tuesta   Miembro (Presente) 
Est   Elsita Alexandra Cambunungui Arévalo   Miembro (Presente) 
Est.  Jesús Alejandro Risco Gastón   Miembro  (Ausente) 
 
 
DESARROLLO DE LA AGENDA: 

La decana encargada, hace la presentación del punto agendado y muestra un video grabado por uno de 

los estudiantes de la clase del profesor,   el cual se está difundiéndose por la redes sociales (Tip Top), 

donde el Blgo Jorge Angulo Quintanilla llama la atención a los estudiantes de su clase con palabras subidas 

de tono, grotescas, no ético de un docente de nuestra Facultad de Ciencias Biológicas.  

La decana (e)  pidió las opiniones de los miembro de consejo de Facultad   

La Blga Meri Nancy Arévalo Garcìa M.Sc., opinó que no solo es falta del docente Jorge Angulo Quintanilla, 

sino también del estudiante que lo filmó, que el docente quiso manejar la situación de esa manera pero 
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se equivocó, la Blga pidió que se le diera una llamada de atención o conversar con el docente del porque 

ese vocabulario hacia los estudiantes.  

La Blga Rossana Cubas Guerra M.Sc opinó que se le diera una amonestación por escrita. 

El Estudiante Jorge Andree Ramírez Tuesta, opinó que el docente siempre está acostumbrado mandar 

palabras subidas de tono, grotescos con un vocabulario no apropiado de un docente.  

La Estudiante Elsita Alexandra Cambunungui Arévalo, opinó que el docente siempre usa esas expresiones 

hacia los estudiantes, no éticos de un docente universitario.  

La Blga Mildred Magdalena García Dávila opinó que al docente se le suspendiera una semana para que 

quede como un antecedente para los demás casos. 

Después de un tiempo de debate por los miembros presentes en el consejo de facultad y al haber 

opiniones divididas, se procedió a realizar la votación, obteniendo el siguiente resultado: 

Amonestación ´por escrito:    2 votos. 

Suspensión por 7 días sin goce de remuneraciones:  3 votos.  

ACUERDO: 

Sancionar al Blgo. Jorge Angulo Quintanilla, con la suspensión de 7 días hábiles sin goce de 
remuneraciones por incurrir en faltas conforme lo señala la ley Universitaria y el Estatuto.  

 
Siendo las 11:24 am, la Decana agradeció a los miembros de consejo de Facultad por su participación en 
el acto, dando por finalizada la sesión extraordinaria de la fecha. 
 
 
 
 
 
 
 Blga. MILDRED MAGDALENA GARCÍA DÁVILA, Dra. 
                             Decana ( e ) 
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